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ESCRITURA DE REFORMA DE ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA MARISCADORA 

DE LA COSTA MARISCOST S.A. -—oemmommmon=, / 0 

CUANTIA: INDETERMINADA ————-— a Ns 

En la ciudad de Guayaquil, Capital dela Provincia del Guayas, yA 

¿CUARTA pl 
o 

   
DEL*CANTON - República del Ecuador a los Once días del mes de Diciembre del añ 
A E__A_AAE AMM 

Dos Mil, ante mi ¡Doctor Alberto Bubadilla Bedere , Notano Cuarto de 
A a e > 

  

Dr. Alberto 
Bobadilla Bodero este Cantón ., comparece por una parte la Compañía 
NOTARIO 

0 MARISCADORA DB LA COSTA MARISCOST S.A. legalmente 
A 

. Ruca 0092 

l representada por los - señores XAVIER BRUNO DIAZ. e INGENIERO _ 

DIEGO PUE INT E VE LA, en sus calidades «de Gerente y Presidente 
e A a 

  

Dry o 

« cespoctivamente conforme constan de los nombramientos que se agregan 

0d al final de la presente Escritura como documentos habilitantes .- Los 

comparccientes son mayores de cdad, domiciliados en esta ciudad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerdos personalmente 

8 doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultado de la presente Escritura, a 

la que proceden con amplia y entera libertad. pura que los autotice me 

presentan la Minuta que es del tenor siguiente: MINUTA.- SEÑOR 

NOTARIO: En cl registro de Esenturas Públicas a su cargo, sirvase 

autorizar una por la cual conste la de Reforma do istatmto Social que so    

     
otorga al tenor de lds siguientes cláusulas: CLAUSUDA PRIMERA: 

INTERVINIEN TR omparose : al otorgamiento y suscupeión de la 

gama E



presente Pscrtura de Reforma de Pstatuta Socie dos e ñeres A AVIAR 

BRUNO DIAZ e INGENIERO DIEGO PUENTE VELA ep sus 

calidades de Gerente y Presidente respectivamente de do cómpañta 

1 AR ISCADORA IMC LA COSTA MARISCOS SA como se 
e 

acreditan con la copia de fos nombramientos debidamente mectitos que se 

acompañan coro documentos hablantes. CLALUSULA SEGUNDA: 

ANA BOSAIASTES 0 Da compra MARISCADORA DE DA COSTA 

MARISCOS TP SA consbibo mediante Escritora Publica. celebrada 

ante la Motero Uigesena del ennton Guayaquil. Abegado Pero Avcart 

Vinceozta elo vemticuatio de lnere de nul vovecióntas ochenta y 

cuatro, muscula en el Registro Mercantil del nusmo cantón elo diccrocho 

de jumo de mil novecientos ochenta y cuatro, con un camtal social de 

(humentos NH sueros, dividido en grmientas acciones epdmarias y 

nommadivas de un tdo sueros nda una by Postenarmente con fecha 

cuero de icictobie de til nevericolos ochenta y pUeve sopgun escrdura 

pública. coleliada ante elo otto delo contón Ousveqoo A becado 

Francisco Coronel botes e iusetioen el Kegrto Blercantd debamos 

cantén celo vemástis de marzo de nulo novecientos povonta 

MARISCADORA 4 LA COSTA AIARISUDAT So, 0 grmeciita rn 

capital en la suma de Un Malón Quinientos Mid Sueres . aforeandose 

para el efecto Un má Quinientas acciones ordinarias Y nominatrras de nn 

mil sueros cada una, U) Con fecha Tremta de Aposto de mil povecióntes 

   



NOTARIA 
CUARTA 

DEL CANTON 

  

Dr. Alberto 
obadilla Bodero 
¡OTARIO 

DOcUO 

noventa y emco. segun Esertura Pública autorizada por sabotear Y 7 
a TO BO a, 

GA SS 
Vigésimo Cuntla de Guayaquil, o mserita el vemuacho es 

     

   

  

hovecientas noventa v seis. la compañía elevó su cap 

suma de Pros Mhlenes de Sueros. mediano da umistó aussi 

celones ordinarias. Yo pominativas de un ua sueres cada uma. 1)) 

linalmente mediante Escotma Pública cclebrada ante el Notario Cuarto 

del cantón Guayaquil, el Gremta de Junio de nulo novecientos noventa y 

sete comserta en el Registro Mercantl del mismo cantón el Quince de 

octubre del mismo año. Ja comp: nia MARISCADOR A DE t ACOSTA 
e ÓN 

MARISCOS PSA. aumentó su capital social en a suma de Quumentos 
ir 

hr” 

noventa y emco Millones de Sucres otorgándose para el efecto quimientas 

noventa y cmco nulo nuevas acciones ordinarias y nornmnativoas de un mil 

suertes cada una 1 ln Searon de Tanta Gone Ex htscrdmarta de 

Acoióniatas de de compañia NA RISCADORA PEO LA COSTA 
o a 

MAJRÍSCOS TS A edebitada elodia Ocho de Diciembre delañe Pos Il 
A A nt 

ose tesolvio preceder a da conversión de Jos valores expresados en eneros 
== o 
a o 

A Dolmes de los Estados Unidos de Aménca — confterme conste del 
2 

Acta que o s0 adjunta como documento halulitante CS NUSTILA 

VEROTRAO DPOLARACIÓONIS - Los sonoros A AN We qe RRENO 

IHAL 0 PNTE RO PRO PUERJE Y PLA eno sue calidades de 

Úreropite Y Piesnderdeo tospochvianende de la campana expresamente 

devlarma PRIRHAZ 

    
Utero Aia provedida a da ceosrrereron a dólares de 

ub6 3



los valores expresados en sucres , y que como cgefisccucneia queda 

reformado la cláusula Quinta del Histaráto , el mismo que en adelante 

dirá- ast: CLAUSULA QUINTA : € El capital social de la compañía es 

de VEINTICUATRO MIL. DOLARES DE LA 5 ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA dividido en Seiscientas mil  accioñes ordinarias y 

naminativas de cero punto cero cuatro centavos de dólares americanos 

cada una, numeradas del cero cere uno a la seiscientas mil inclusive.” - 

SEGUNDO: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompaña para que 

lorme parte integrante de esta lscatura Jos nombramientos de los 

Reptesentantos Legales de la sociedad y la copia certificada del cta de 

Junta General - Agregue Usted Señor Notario Jas demás cláusulas de 

estilo para la plena validez y perfeceionamiento de la presente Escritura 
P / 

1) Abogada Nancy Castillo de Bosch. Registro número dos mil 

setecientos acho.- Hasta aguí la Minuta .- En consecuencia los otorgantes 

se ratifican en cl contemdo de la minuta inscría, la que de contonmidad 

% í - ers al sa A : Mo my . +. e 
con la Ley. gueda eimaca a tsorrura Punios AR GU IT EL 4 (r

 

correspondientes ctoctos legales.- Leida esta Esertura de prmempio a fin 

por mi, el Notano en alta voz a Ig otorgantes, éstos lar apruehan en 
/ 

todas sus partes, se afirman, ratifican y) firmanen unidad dei acto conmigo 
? 

/ 

el Notano de todo la cual, DOY EL. 

r 

tó 
y 

é 

 



  

Guayaquil, 20 de Agosto de 1.998 

Señor :: 

XAVIER BRUNO DIAZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

rr re 

Cúmpleme informarle que la Junta General ue “aedonistas de la 
Compañía MARISCADORA-.DE. LA COSTA. MARISCOsT 3.A., 

A vs, 

celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de etegirlo a Usted GEREN! 
de la compañía por el periodo de DOS AÑOS a partir de la presente 
fecha. En reemplazo de la señor S LAM DE CIRES quien tenía 
nombramiento inscrito con fecha Septiembre 17 de 1.997, 

La compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOSsTS.A., se 
O A O e En a OT 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Ab. 

Registro Mercantil el 18 de Junio de 1.984. Y 

Corresponderá a Usted representar legal, judicial y extrajudicialmente 
a la compañia.conjuntamente con el Presidente . A 

A 

Atentamente, 

Ll Y 
CECILIA OREJUELAVITERI 
Secretaria Ad-Hoc. 

Acepto del cargo de GERENTE/de la Compañía MARISCADORA DE 
LA COSTA MARISCOs'£.A., para el cual he sido elegido. 

: ) 

SR. XAVIER BRUNO DIAZ 

Guayaquil, 20 de Agosto de 1.998 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.1.% 0905168159 
Dirección: Av. del Ejército ero.de Mayo 

   

   
Y MARISCOST S.A, VALE 

LO AGREGADO CONJUNTAMENYE CON EL PRESIDENTE VALE bed Brguide Y



, 

En la presenta facha qe inscrito este 
Nombramiento de en M4 AN 
Folio o/o _Registro Mercantil No. Correa IRASNA ne crm 

(373__Repertoria No, 336. e e mg irene rra os exar os 

Sa archivan los Comprobefítes da pago por los 
impuestos respectivos. 

corpo di ll Eres. Je 1977 

  

   

  

   

    

     

     

A 

   
abs Patios A ) Pan D0 

Mercantil: 

Yégistro Merdantil deL A 
el margen de la inscripción rejpactiva,- 
Guayaquil, 44 Ag 

       

    

   
REGISTRO/-MERCANTIAS DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL 
Valor pagado por =wle irabaj» 

BATIDO AÑ 

  

    

       



* 

Guayaquil, 18- de Agosto de 1.999 

Señor Ingeniero: 
DIEGO PUENTE VELA 
Ciudad.- y 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A., 
celebrada el dia/de hoy, tuvo el acierto de elegi a Usted 
PRESIDENTE, de la compañía por el periodo de D AÑOS a partir 

o de la presente fecha. En reemplazo de la señor Ing. SANTIAGO 
OS SALEM KRONFLE quien tenía mombramiento inscrito con fecha 

Septiembre 17 de 1.997, 

La compañía MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A., se 

constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Abg. 
0 Piero Aycart Vincenzini el 24 de Enero de 1.984, e inscrita en el 

o Registro Mercantil el 18 de Junio de 1.984. ' * 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá conjuntamente con el 
Gerente, la representación legal, judicial y extrajudicialmente a la 

compañía. 

. Atentamente, 

“ Lalo Pies. vt le Y 

CECILIA ORÉJUELA VITERI 

Secretaria Ad - Hoc. 

Acepto del cargo de RESTANTE de la Compañía MARISCADORA 

DE LA COSTA MARISCOST S.A .,para el cual he sido elegido. 

8 AA / o 

er A A ÍA (A) 

"ING.DIEGO PUENTE VELA / 

Guayaquil, 18 de Agosto de 1.99 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.1.% 091193689-6 
Dirección: Av. déellEjército y 1ero.de Mayo



) 
En la presente foshe queda in € : 7 Nombramiento de v CLARO ae UU 

= ... Registeo Mercantil No,    

    

  

   
         

IIA A 
sitas Log A omprobantes de 

fapuestos respect 

Se 

Luecyoquil, - eS ra 
Connor arco ao 

; nto 1 teja 
, AZ Y 

LA, 143 del Registro Mercsndil de DS 

Gueyaquil, 

  

Registrador 
del Co 

   

ión Gueyaq     

       



   MARISCOST S.A. 

  

   En Guayaquil,a los 8 dias del mes de Diciembre E : (eo 
mil, en el local social de la compañía ubicado en las QAya 

calles Av.del Ejercito 615 y Primero de Mayo,a las 
dieciseis horas, se reunió la ' Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía MARISCADORA 
DE LA COSTA MARISCOST S.A., a la que asiste el único 

Accionista de la compañía señor UNO.- SR.XAVIER _BRUNO 

DIAZ.- Propietario de 600.000 acciones” ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una.- Se encuentra 
por lo tanto presente en la Sesión de Junta General el 
cien por ciento del capital suscrito y pagado, el mismo 
que asciende a la suma de SEISCIENTOS [MILLONES DE SUCRES 
(S/.600'000.000,00).Asi mismo se deja constancia que 
ésta Junta se reune al tenor de lo que establece el 

Artículo 238 de la Ley de Compañías. El asistente acepta 
la celebración de la Junta y manifiesta estar de acuerdo * 

en conocer y resolver el siguiente Orden del Dia. __. 

PRIMERO:Conocer y resolver sobre la Conversión a dólares 
de los valores expresados en sucres. 
SEGUNDO: Reforma de Estatutos. Co, 
Preside la Sesión el señor ING.DIEGO PUENTE VELA, quien 

lo hace en su calidad de Presidente y actua de 
Secretario el señor XAVIER BRUNO DIAZ en su calidad de 
Gerente de la compañía. El Presidente de la Sesión 

dispone que por Secretaría “se constate el quorum 
reglamentario y se de cumplimiento a las demás 
formalidades legales y estatutarias, hecho lo cual la 
Presidenta declara instalada la sesión. Se procede a 

tratar el primer punto constante en la agenda, tomando la 

palabra el Presidente quien manifiesta que para efectos 
de cumplir con lo dispuesto en la Ley de Transformación 
Económica y Resoluciones para su Aplicación expedida por 
el Superintendente de Compañías el 24 de Abril del 2.000 
¿Publicada en el Registro Oficial No. 69 de fecha 3 de 
Mayo del 2.000, se deberá proceder a la Conversión de Jos 
valores expresados en sucres a Dólares de los Estados 
Unidos de América en el Estatuto Social y en los libros 
sociales de la nina por lo que como consecuencia de lo 
anterior se reforma fa clausula Quinta, el mismo que en 

adelante dirá 

CLAUSULA QU 
VEINTICUATR 

asi: . 
A:"El capital social de la compañía es de 
MIL DOLARES DE LOS ESTADOS  —UMIDOS DE 

   
   
  



tos. . . ...... 

Vienen: Acta de Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha 8 de Diciembre del 2.000 

(US$24,000.00) dividido en seiscientas mil acciones 

ordinarias y nonimativas de cero punto cero cuatro 
centavos de dólares Americanos. cada una numeradas del 

cero cero uno a la seiscientas mil inclusive. 

Por unanimidad se autorizó al Gerente y Presidente, 
Representantes legales de la sociedad para que suscriban 

la correspondiente Escritura y realice todos los trámites 

pertinentes para el legal perfeccionamiento de esta 
Reforma de Estatuto Social. 

La nacionalidad de los suscriptores de la presente Junta 
General descrito en lineas precedentes es Ecuatoriana. 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la 

sesión concede un momento de receso para la elaboración 
de la presente Acta la cual es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones. 

Firman la presente Acta todos los concurrentes a la 7 

Sesión.f)SR. XAVIER BRUNO DIAZ, f)ING.DIEGO PUENTE VELA, , 
PRESIDENTE DE LA JUNTA, T)SR.XAVIER BRUNO DIAZ, GERENTE 

SECRETARIO. 

CERTIFICO.- Que la presente Acta que an- 

tecede es fiel copia de su original, la 
misma que reposa en el archivo de la + 

compañía y a la que me remitiré en caso 

necesario. > 

alta Jo 
4 al] ap Ls AA 

ING. Te. pIEGO PUENTE VELA SR.XAVIER BRUNO DIAZ 
PRESIDENTE DE LA JUNTA GERENTE -SECRETARIO 

 



NOTARIA 
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o. e PAra Be 12 AXD » 

SR. XAVIER RRUNO DIAZ. Y 

(1d OSOS IGRTSU / 

RKLO (0990453350001 Y 

Hina 
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Es 1 copi 

ello confiero esta ERCER ¿Cora CENTIFI- 

e rúbrico, sello y firmo en VD 

Diciembre/del año dos mil 

Notario Cuar:t 

nn SNA 

    

   

su origi 

, el vein- 

Obadilla Bodero 
0 de Guayaquil 

.



RAZON; Él doctor ALBERTO BOBADILLA SODERO Áotario Cuarto del Cantón Guayaquil, en 
uso de sus facultades legales de que se encuentra investido, DA FE, de que se ha tomado 

nota la margen de la matriz de fecha 11 de Diciembre del 2000/'de lo dispuesto en la 
Resolución No. 01-G-DIC-0001506,/del 19 de Febrero del 2001/dictada por el Intendente 

de Compañías, de que ha sido aprobada, la [conversión de capital y la reforma de los 
estatutos de la Compañía MARISCADORA DE[LA, COSTA MARISCOSTAS.A,/ conforme al 

contenido de la escritura pública que antecede 

  

     
    

Guayaquily/22 de Mayo de    

   



Apra 

Dra. Norma Plaza 

REGISTRADORA REGISTRO MERCANTIL 
MERCANTIL CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N* 
01-G-DIC-0001506, dictada por el Intendente de 
Compañías de Guayaquil, el 19 de Febrero del 2.001, 
queda inscrita la presente escritura, la misma que 

contiene: Conversión de Capital, y Reforma del Estatuto de 
la Compañía: |MARISCADORA DE LA COSTA 
MARISCOST S.A., de fojas 29.887 a 29.899, número 
4 del Registro Industrial y anotada bajo el número 
9.525 del Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de 

hoy, he archivado una copia auténtica de esta escritura.- 
3.- Certifico: Que con fecha de hoy se efectuó una 

9 : anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, nueve de Noviembre del 
dos mil uno.- 

  

DRA. NORMA PLAZA DF GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 47823 
LEGAL: VIRGINIA BURGOS 
AMANUENSE: MERCY CAICEDO 
COMPUTO: REBECA BOBADILLA 
RAZON-ANOTACION: LUIS ULLOA 
REVISADO POR: o 
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